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MECANISMO Nº 12 DE SELECCIÓN Y EVALUACIÓN DEL 

PERSONAL DOCENTE ENCARGADO DE CÁTEDRA  

 

Paso 1 Publicación: El primer paso es la publicación en la página Web de 

la Universidad Privada del Este (www.UPE.edu.py) sobre el inicio del 

proceso de selección que será definido con anterioridad por el Decanato. 

Para ello se deberá publicar la resolución, donde deberán definirse los 

plazos, y las asignaturas para los cuales se necesita seleccionar docentes 

de encargados de cátedras, así como el perfil del docente 

para cada asignatura. De igual manera para seleccionar investigadores, 

según los núcleos de investigación existentes o líneas de investigación 

definidas como interés de la Facultad. Esto deberá ser aprobado 

previamente por el Decanato, para su publicación en la página Web. 

 

Paso 2 Recepción de Solicitud: El segundo paso consiste en recibir las 

propuestas de postulación a través del FORMULARIO Nº 11 de 

profesionales para cubrir los diferentes cargos docentes y de investigadores 

según el perfil requerido para dichos cargos. Las propuestas se recibirán en 

la Dirección Académica, en fechas y horarios determinados para el efecto. 

 

Paso 3 Verificación: La tercera fase consiste en la verificación del 

cumplimiento de los requisitos de títulos, méritos y aptitudes, a través de 

indicadores y criterios relacionados al nivel académico, méritos y aptitudes. 

Los mismos tendrán un puntaje predeterminado de acuerdo a la escala 

presentada a continuación en el FORMULARIO N° 11 de este Compendio 

de Mecanismos, dicha actividad será realizada por el Consejo de Facultad. 

 

Paso 4 Entrevista: La siguiente fase es la realización de una entrevista 

presencial física o virtual con el profesional postulante. Para el efecto debe 

acceder previamente a las normativas institucionales que deberán estar 

publicadas en la página Web de la Facultad.  
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Esta fase se aplica en los casos de empate en lo referente a Títulos y 

Méritos y estará a cargo del Consejo de Facultad. 

 

Paso 5 Elección del docente: En caso de que sea del parecer favorable 

del Consejo de Facultad, el Decano remite la nómina de profesionales para 

los nombramientos de los docentes encargados de cátedra y docentes 

investigadores al Rectorado y el Directorio de la Universidad, previa 

verificación del cumplimiento de todas las normativas institucionales y 

nacionales vigentes. 

 

Paso 6 Contratación: En caso de que el Directorio y el Rectorado apruebe 

la petición, se realizan los procedimientos administrativos de rigor para la 

oficialización de la resolución de los nombramientos correspondientes. 
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ANEXO FORMULARIO Nº 11 
INDICADORES, CRITERIOS Y ESCALA DE PUNTUACIÓN DE TÍTULOS, 

MÉRITOS Y APTITUDES  
 
 

NOMBRE Y APELLIDO DEL CONCURSANTE:  

 
TÍTULOS, DIPLOMAS Y CERTIFICADOS 

 
PUNTUACIÓN 

PUNTUACIÓN 
LOGRADA 

 
TÍTULOS DE GRADO 

PARA EL ÁREA QUE SE POSTULA 

15 PUNTOS  

 

DE OTRA ÁREA  

7 PUNTOS  

 
CERTIFICADOS DE CAPACITACIÓN  

CON CARGA HORARIA DE 100 HORAS O MÁS EN EL ÁREA QUE SE POSTULA 

2 PUNTOS   

CON CARGA HORARIA DE 100 HORAS O MÁS EN OTRAS ÁREAS  

1 PUNTO   

 
TÍTULOS  DE ESPECIALIZACIÓN 

EN EL ÁREA QUE SE POSTULA  
 

5 PUNTOS   

EN EL ARÉA DE DIDÁCTICA UNIVERSITARIA (HASTA UN MÁXIMO DE DOS CURSOS) 

3 PUNTOS  

 EN OTRAS AREAS  

3 PUNTOS 

 
TÍTULO DE MASTER O MAGÍSTER  

EN EL ÁREA QUE SE POSTULA  

15 PUNTOS   

EN OTRA ESPECIALIDAD  

12 PUNTOS   

CONSTANCIA DE MAESTRÍA EN ETAPA 
DE TESIS 

EN CUALQUIERA DE LAS ÁREAS  
10 PUNTOS   

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN EN UNA 
MAESTRÍA 

EN CUALQUIERA DE LAS ÁREAS  
8 PUNTOS   

 
TÍTULO DE DOCTOR O PHD 

EN EL ÁREA QUE SE POSTULA  
20 PUNTOS   

EN OTRA ESPECIALIDAD  
15 PUNTOS   

CONSTANCIA DEL CURSO DE 
DOCTORADO EN ETAPA DE TESIS  

EN CUALQUIERA DE LAS ÁREAS 

12 PUNTOS  

CONTANCIA DE INSCRIPCIÓN EN UN 
CURSO DE DOCTORADO  

EN CUALQUIERA DE LAS ÁREAS 
10 PUNTOS   

 
MÉRITOS 

 
PÚNTUCACIÓN 

 

PUBLICACIÓN DE ARTÍCULO SOBRE UNA INVESTIGACIÓN DESARROLLADA EN EL ÁREA PARA LA CUAL SE POSTULA, EN UNA 
REVISTA CIENTÍFICA ESPECIALIZADA. 

5 PUNTOS   

PONENCIAS PRESENTADAS, PARA CONGRESOS O SEMINARIOS. 2 PUNTOS   

CATEGORIZACIÓN VIGENTE COMO INVESTIGADOR, POR EL CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA (CONACYT)  5 PUNTOS  

EVALUACIÓN DE LOS ESTUDIANTES AL DOCENTE DURANTE EL SEMESTRE  
 

5 PUNTOS   

INVESTIGACIONES REALIZADAS CON ESTUDIANTES O DE MANERA INDIVIDUAL EN EL SEMESTRE  3 PUNTOS   

PROYECTOS DE EXTENSION PRESENTADO DURANTE EL SEMESTRE CON LOS ESTUDIANTES   3 PUNTOS   

 
APTITUDES 

 
PÚNTUCACIÓN 

 

PUNTUALIDAD Y RESPONSABILIDAD EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS DEBERES 5 PUNTOS   

PREDISPOSICIÓN PARA PARTICIPAR EN LOS EVENTOS ORGANIZADOS POR LA FACULTAD  5 PUNTOS   

TOTAL DE PUNTOS LOGRADOS   

 

 

Mg. Nélida Beatriz del Carmen Cappo                                               Msc. Vicente Fernández Paniagua 

              Directora Académica                                                                                        Decano 


